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AVISO LEGAL: De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679/CE se le informa que el responsable del tratamiento de sus datos es el 

AYUNTAMIENTO DE COANA, con N.I.F. P3301800C. El tratamiento de los mismos se ampara en el artículo 6.1.e del Reglamento, siendo la finalidad de los datos el llevar a cabo el trámite solicitado por el 

interesado. Sus datos pueden ser cedidos a terceros en cumplimiento de obligaciones legalmente exigibles al responsable. Usted tiene derecho a acceder, rectificar, cancelar, oponerse, limitar y portar sus 

datos de carácter personal tal y como se explica en la información adicional que puede consultar en www.ayuntamientodecoana.com  

 

 

SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA MAYOR 
 
DATOS DEL SOLICITANTE / REPRESENTANTE 
 

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  D.N.I. / C.I.F. 

   
 

CALLE  Nº  LETRA  BLOQUE  PORTAL  ESCALERA 

           
 

POBLACIÓN  MUNICIPIO  PROVINCIA  CÓD. POS. 

       
 

TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL  EMAIL 

     
 

 

EMPLAZAMIENTO 
 

CALLE  Nº  LETRA  BLOQUE  PORTAL  ESCALERA 

           
 

CÓDIGO  REF. CATASTRAL 

   

 
LICENCIA PARA 

 

 

DESCRIPCIÓN: __________________________________________________________________________________________  
 ________________________________________________________________________________________________________  
 ________________________________________________________________________________________________________  
 
En caso de obras, construcciones y/o instalaciones: 
 

Duración estimada   Presupuesto de ejecución  
 

*1 Bonificaciones (indicar1,2,3,4 o 5)   
 

Constructor, instalador o persona que realiza la obra: 
 

N.I.F.  APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  DIRECCIÓN 

     

 

*2 Depósito de escombros   

 
DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR 
 

 Proyecto técnico visado 

 Hoja de estadística 

 Certificado de dirección facultativa de las obras 
 

En Coaña a ______ de _____________________ de 202_   Firma: 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

*1Bonificaciones 
1) 50% a nuevos empresarios (alojamientos turísticos, hoteles, restaurantes, bares). 

Modificación Ordenanza Tasa por Concesión de licencias publicada en el BOPA de 25/01/2022 
2) 50% rehabilitación de viviendas de más de 50 años de antigüedad y 10 años sin habitar a titulares o 
descendientes en 2º grado de consanguinidad.  

Modificación Ordenanza Tasa por Concesión de licencias publicada en el BOPA de 25/01/2022 
3) 90% rehabilitación de vivienda total o parcialmente para eliminación de barreras arquitectónicas a personas 
residentes en el municipio. 

Modificación Ordenanza Tasa por Concesión de licencias publicada en el BOPA de 25/01/2022. 
4)  50% para jóvenes de edad igual o inferior a 35 años que construyan vivienda en el municipio y que fijen su 
residencia en el mismo por un periodo mínimo de 10 años. 

Modificación Ordenanza Tasa por Concesión de licencias publicada en el BOPA de 25/01/2022 
5) 50% de la licencia para empresa de nueva creación o primer asentamiento en el municipio que para el 
desarrollo de su actividad contrate a cinco personas residentes en el concejo.  

Modificación Ordenanza Tasa por Concesión de licencias publicada en el BOPA de 25/01/2022. 
6) 90% de las obras de para rehabilitación de edificios incluidos en el área delimitada por el Ayuntamiento para 
actuaciones de Rehabilitación y Renovación Urbana y Rural. (ARRUYR) 

Modificación Ordenanza Tasa por Concesión de licencias publicada en el BOPA de 25/01/2022. 
7) 50% para las obras de rehabilitación de ganadería intensiva, ampliación y traslado de instalaciones 
existentes. 

Modificación Ordenanza Tasa por Concesión de licencias publicada en el BOPA de 25/01/2022. 
 
 
*2 Depósito de escombros:  
Indicar modo de retirada (contenedor / saco…) y gestor autorizado para su retirada. 

Ordenanza Reguladora de tratamiento de tierras y escombros procedentes de obras. BOPA 28/12/2007. 
 


